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CONTRATISTA:

OBJETO:

ADRTAilA RUDFI/ART VELASCO (PERSOilA FÍSICA)

'corsTRuccrór or cAilcl{A, iluRos PERTIIETRALES Y
OBRAS COIIPLEIIEÍ{TARIAS ET UNIDAD DEPIORTIVA
UBICADA EII L/A LOCALIDAD DE TZIilICATEPEC,

ENTE A LA COTIIUNIDAD DE TLATLAUQUIÍEPPER.TEilECI
PUEBLA"

l2,tLr,4O3,5O (DOS frlILLOl{ES CIENTO DIECISIETE
CUATROCTENTOS TRES PESOS 5Ol1OO H.fia.)rVA rilCLU

FIS¡rl-DF

IiICIO: 15 DE SEPTTEHBRE DE 2022
TERI[{!NO3 14 DE DICIEÍTIBRE DE 2022
90 DÍAS ]IATURALES

Ct¡1. ('crrtlo'l-l¡rtl¿utlrrrLt¡let l\rcl
TL4TL4UQUITl¿PCC

1

I
IMPORTE:

FONDO APUCADO:

VIGE NCIA:

}IIL

DE

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CO]TTRATAÍ{
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUII¡R" EN SU CARÁCTER DE

PRESIDEÍITE HUÍIICIPAL CONSTTTUCIOTAL Y POR I.A OTRA PARTE ADR,IAÍ{A
RUDFT,ART VELASCO (PERISONA FfStCA) EN SU CARÁCTER DE ADilINISTRADOR
úxrco, A qUIEN sE LE DENoMINARÁ "EL coilTRATrsrA-, DE AcuERDo coN LAs
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIOf'IES

r.- .EL COTTRATA'{TEO DECLARA:

cuAilDo it NOS A CINCO PERSOÍ{AS.

0 Ar'. Rel<¡Irra No.
L Tcléfr¡xr: 0l (231]) 3l tt (X) 0l
@ srrrr'.avuut¿urrieutotlatlarrr¡rritepcc.goll.nrr nltal9 l\4sGI@

u.u, crúurnh¡t! r had¡cio.tE

COHTTÉ HUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

2021-2024

H. AYUNTA]IIIEIITO DEL IIUNICIPIO DE TTATLAUQUTTEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA l|lUftlICIPAL
No coN/ ilrP/R33-Frs1.t-DFl 22-2124 I 0,6'

1.1.- PARA CUBRIR l-AS DEROGACTONES QUE SE DERTVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,
RADICARA LA INVERSIóN CORRESPONDIENTE A Iá OBRA OB]ETO DE ESTE CONTRATO CON
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FTSI¡I-DF,
EJERCTCTO 20.22, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASTGNACIóN ilo HTplTml2O22-O8lO7t,
EMITIDO POR r-A TESORERÍA UU¡¡lCtpeL AA,O l-A PARTTDA PR.ESUPUESTAL 6.2.6.2

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,
CÓDIGO PoSTAL 73900; DEL MUNICIPIo DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, MISMoS QUE
SEÑALA PARA LoS FINES Y EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

1.3.- lj ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REAUZó POR tfIVTTACIóil

DIRECCION DE. OBRAS PÚBLICAS -
(o3lt¡\0l¡l ( (l\fi\r lrjll¡ nr:r-:ox

t



COHITÉ üU]IICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
REL]ACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

2021-2024

}I. AYUilTAI¡IIEIITO DEL i{UÍ{ICIPIO OE T¡áTLAUQUTTEPEC
COI{TRATO DE OBRA PUBLICA IIIUÍ{ICIPAL
No coil/t'rrP/R:t3-FtsH-DF/ 22-2L24 I 067

DIRECCION DE
- OBRAS PÚBUCAS -

cr¡lrlt¡\or¡l (o\f r\r rD\D.i.:t-:tx

TLT-,ITL4UQUITSPgC

1.4.- GESnoNAnÁ v oerrNoRÁ ToDAS y CADA UNA DE r-As AUToRTZACIoNES, LIcENCIAS
y pERMISos euE EN DEREcHo sE REqUIERE nARA LA e:rcucIót¡ DE LA oBRA, oBJETo DE

ESTE CONTRATO.

2.-' EL COilTRATISTA" DECL¡IRA:

2.1.. TIENE CAPACIDAD:UNÍOICN PARA CONTRAER DERECHOS, OBUGACIONES Y REU

LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONóMICAS PARA OBUGARSE A I-A EJECUCIóN
oBRA 'COXS¡nUCC¡ó¡ DE CAI{CHA, trtUROS PER$|ETRALES Y O
COMPLEiIENTARIAS EN UNIDAD DEPORTIVA UBICADA EN Iá LOCALI
TZINACATEPEC, PERTEÍ{ECIEilTE A LA COIIUilIDAD DE TIATI.AUQU

I PUEBI"A- Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIóN Y ELCI4CT.¡TOS SUFICIENTES PARA E

2.2.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENTDO DE Iá LEY DE OBRA PÚEUCA Y SERVI
REI.ACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBI.A, SU REGI.AMENTO Y I.AS REGLAS GENERALES PA

LA CONTRATACIóN Y AECUCIÓN DE OBRA PÚAUCE Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
MISMAS.

2

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE RUVAg10321Q31, REGI
DE PADRóN DE CoNTRATISTA MUNICIeAL No mrp-Dop/oos-2o22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE VENUSTIAT{O CARRATIZA O. 12, COL.
CEHTRO, C.P. 739OO, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS
RNES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO,

2.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE I-A LEY DE OBRA PUBUCA
Y SERVICIOS REI-ACIONADOS CON I.A MISMA DEL ESTADO DE PUEBI-A, EL CONTENIDO DE
LOS PROYECTOS ANqUTCCTóNICOS Y DE INGENIERÍA; LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTAI-ACIóN PERMANENTE PARA ESTE TIPO DE OBRA;
ESpEcrFIcAcroNEs DE coNsrRuccróN ApTJcABLE pARA EsrE TIpo DE oBRA; NoRMAs DE
SERVICIOS TÉCruICOS WGENTES; CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TOTAL DE I.A PROPOSIqóN; ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITAPJOS DE LOS CONCEPTOS
DE TRABAJO; RELACIÓN DE LOS COSTOS AÁS¡COS DE MATERIALES, MANO OE OBRA Y
MAQUINARIA DE CONSTRUCCTóru qUC ¡NTERVIENEN EN LOS NruÁUS¡S ANTERIORES;
NCUc¡Ó¡¡ DE LoS MATERIALES Y EQUIPoS DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE EN sU cAso
PROPORcIoNE EL coMTRATANTE Y SU PRoGRAMA DE UTIUZAcIóN; ANÁLISIS DE LoS
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICUI-AR DEL COSTO flNANCIERO; PROGRAMA DE EIECUCIóN
DE LOS TRABNOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE
UNUZICIóT,¡ DE LA MAQUINARIA Y EQUIPo DE coNSTRUccIóN Y PRoCEDIMIENTo PARA
EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES
INTEGRAN EL eRESENTE coNTRATo, nsÍ cot'to, LAS DEMAS NoRMAs euE REGULEN LA
¡:CCUC¡ó¡I DE LOS TRABAJOS.

2.6.- HA IN CCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
Y CONSID Dos Los FAcroREs euE TNTERVTENEN EN su ElEcucróN.

I
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COIITÉ HUilICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERV¡CIOS
REIáCIOI{ADOS DE TLATLiAUQUÍTEPEC, PUEELiA

202L-2024

H. AYUNTAIIIENTO DEL Í'IUNICIPIO DE TL¡ATLAUQUTTEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA ]IIUTIICIPAL
No cOil/llTP/R33-FlSfrl-DF/22-2124 I 067

3.- AIIBAS PARTES DECLARA]I:

3.1.. CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,

MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:

CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

3
ENTERADAS I-AS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARA
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON I.AS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PR,I]'IERA. . OBJETO DEL CONTRATO. - .EL CONTRATAilTE" ENCOMIENDA

7 cof{TRATrsrA- l-A REAUZACTóru Oe Urue OBRA QUE CONSTSTE EN'CONSTRUCCTó
CAÍICHA, I,IUROS PERITI,IETRALES Y OBRJAS COÍIIPLEMENTARIAS EN UN
DEPORTIVA UBICADA EN LA LOCALIDAD DE TZINACATEPEC, PERTENECIENTE A
COIIIUNIDAD DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBL/A" Y ESTE SE OBLIGA A REAUZARLA
SU TOTAL TERMINACIóN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSO
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SENALADOS EN LOS INCISOS 2,6 Y 3.1 DE
DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCION

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: f2,1U,4O3.5O (DOS ITIILLONES CIENTO DIECISIETE
I.ltL CUATROCIEÍ{TOS TRES PESOS 50/1OO H,N.) M INCLUIDO.

EJERCICIO FISITI-DF l2,ll7,4O3.SO
PRESUPUESTO CONTRATADO

NES

.EL
DE

1 CANCHA

11061 tIMPIEZA, TRAZO Y NIVELACIÓN DET

TERRENO EN AREA DE EDIFICACóN.
INCLUYE: MANO 0E OBRA,

HERMMIENTA, EQUIPO OE

TOPOGRAFIA, ACARREOS DE

MATERIAI. PROOUCÍO DE TA

TIMPIEZA, ACARREO DE MATERIAI-

DENTRO DE OBRA A TIRO

AUTORIZADO, TRASPALEOS, APILE

DE MATERIAL, BANCOS DE NIVEL,

ESTACAS DE MADERA DE PINO DE

3!, REFERENCIAS, MOJONERAS,

TIMPIEZA DEL AREA OE TRABAJO Y

ACARREOS DEL MATERIAL A 5

ESTACIONES COMO MAXIMO. SE

PAGA POR UNIDAD DE OBRA
TERMINADA.

M2 606.88 s 6,730.30

IMPORTECLAVE CONCEPTO P.UUNIDAD CANT

9 ,\r', Refr»-rna N¡r. t7¡\ Cr¡I. Cerfro 'l'latlarr<¡uitc¡rc l'ueblaL Telét,¡x,: 0l (2i13) 3 t ti 00 0I
& urnr'.avuntarnic¡rt()tl¿llau(luitel)c(.g()l).nr\

TL4TL4UQUIT€PCC
P[]IB¡-9 M4CICS

DIRECCION DE. OBRAS PÚBUCAS -
r¡ri¡ivlx (flrr\rDr! ¡¡t :f.

T1 \l I \LIQLU r r Pr (

VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

s 11.09
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NO CON MTP R33-FISM.DF 22-2124 o67
TLATLAUQUITEPEC

4

DIRECCIOñ- DE
- c,oFIEX¡rO Dt aONTÍ{U¡DAD t0: t-t0¡ - ICAS -

I

TL4TL4U UITE PEC

É'i1id6ói -^ EXCAVACIóN A MANO EN ZANJA

INCLUYE AFINE DE TATUDE5 i
FONDO. MATERIAT COMÚN sECO,

CUALQUIER ZONA, PROFUNDIDAD

DE 0.00 A 2.@ M

M3 143.01 s 1s3.8s 9"n , ?2,u0D09,

ACAo14-1 ACARREO HORIZONTAL SIN

PENDIENTE, OE TIERRA, ARENA

GRAVA, CASCNO, MATERIAL

SOBRANTE DE LA EXCAVACIÓN,

ETC., EN CARREÍITLA DE 3.5 FT3, A
TA PRIMERA ESTACIÓN 2O.OO M.
INCTUYE CARGA Y DESCARGA DEt
MATERIAL

M3 171.61 s 41.9s 157

ACA015 ACARREO HORIZONTAT SIN

PENDIENTE, DE TIERRA, ARENA,

GRAVA CASCAJO, MATERIAT

SOBRANTE DE tA EXCÁVACIÓN,

ETC., EN CARRMIIA DE 3.5 Fr3, A
TA PRIMERA ESTACIÓN zO.M M.
INCLUYE CARGA Y DESCARGA OET

MAITRIAt,

M3/EST 514.83 s s.2s s 2,702.8\

72142 COMPACTACIÓN DE NIVET DE

EXCAVACTÓN (SUPERF|C|E

EXPUESTA) CON BAILARINA AL 70%

SEGIJN TA PRUEBA PROCTOR

SfANDARD

M2 572.O2 s 108.29 s 61,944.05

BASE{01 BASE HIDRAUTICA CON MATERIAI
qUE CUMPLA CON tAs NORMAS
VIGENTES DE tA S.C.T.,

COMPACTADO AL 95% DE SU

P.VS.M. (P.V.S.M. COMPRENDTDO

ENTRE 1,850 A r,9so KG/CM3),
INCLUYE AGUA, INCORPORACIÓN,

SUMINISTRO DE MAIERIALES,

MANO DE OBRA, MAQUINARIA,
EQUIPO Y HERRÁMIENTA
(3.01.03.073.3.01.03.074), (NO

INCTUYEN tOS ACÁRREOS DEI.

MATERIAL}

M3 68.64 s 364.32 s 2s,006.92

ACA090 ACARREO EN CAMIóN DE MATERIAI
MIXTO. PRIMER KILOMETRO.

CARGA MECANICA

M3 89.23 s s2.s9 s 4,692.61

ACARREO EN CAMIóN MIXTO.
KITOMEÍRO SUBSECUENTE,

CARRMRA

M3/KM 8,030.70 s 3.4s s 27 ,7Os.92

ft|Bra M4crcs

CO'{IÍÉ }IUilICIPAL DE OBRA PúBIICA Y SERVTCIOS
RELACIONADOS DE TIITLAUQUITEPEC, PUEBLiA

202t-2024
I{. AYUilTAÍIIIEilTO DEL IIUilICIPIO DE TIATLAUQUTTEPEC

COÍ{TRATO DE OBRA PUBLICA HUNIC¡PAL

0 Ar'. Refon¡ra l\o. 47A Col. Centro flatlau<¡uitepec l,ucbla.L Tcléfono: 0l (233) 3l 8 (X) 0l
Ü uurv.aru¡rta.¡nientotlatlauquitepcc.gob.nn

ACA093



COHITÉ HUNTCIPAL DE OARA PúBLICA Y SERVICIOS
REI¡CIONADOS DE fI¡TLAUQUTTEPEC, PUEBLiA

202L-2024
]r. AYUilÍAITIENTO DEL irUillCIPrO DE T|¡TLAUQUTTEPEC

COÍ{TRATO DE OBRA PUBLICA IIUI{ICIPAL
NO CON I,ITP R.33-FrSit-DF 22-2124 o67

TLATLAUQUITEPEC DIRECCIO¡i I)E

5

CAS -

I

C Ar'. Relbnua No. .l7A Col. Centro Ttatlaru¡uire¡rcc Pucbla.
L Telélbno: 0l (233) 3l tt 00 0l
0 w'wu'.alrrntamientotladauquitef )ec.gob.mx

TL4TL4UQUITEPCC

32569 P|SO CE CONC F'C=200 KG/CM2 12

CM DE ESPESOR ACAB. PUTIDO O
RAYA,/ BROCHA/PELO; TOSAS

3.06X2 M, JUNTAS FRIAS

ACAB./VO|-T rNCL. CrMB.

M2 572.02 S ¡t44.1E

MALIOO6 SUMINISTRO, HABITITADO Y

COTOCADO DE MAII.A DE ACERO 6 X

6 - 10 / 10 EN PTSOS

M2 512.O2 5 64.07

45117 SUMINISTRO Y COLOC¡CIÓN DE

EÍRUCTURA CON TUBO NEGRO DE

2 V2' PARA PORTERIAS Y POSTE DE

BASQUETBOT DE 3.67 X 3.05 M. DE

ATTURA Y 1.22 M. DE ANCHO,
(P|-ANO ARQ 02 CANCHA DE USOS

MULTIPLES CAPCEE} INCL PINTURA

ANTICORROSIVA, PINÍURA

ESMALTE, HERRAMIENTA, MANO
DE OBRA Y TODO TO NECESARIO

PARA SU FUNCIONAMIENTO
P.U.O.T.

PZA s41,575.31

9,,esrlozgü+,

s 16,643.46

32

2.62)

536

45145 SUMINISTRO Y FABRICACIóN OE

CUADRO TABLERO PARA

BASQUETBOT DE l.EO X 1.05 MTS A
BASE DE PTR DE 2' ANGUTO DE 2'
SoLERA DE 1'X 1/8" ACRIL|CO

TRANSPARENTE DE 12 MM
SUJETADO PERIMETRAT CON

ANGUTO DE ALUMINIO DE 2' Y

TORNIILOS INCLUYE: ACARREO A
OBRA Y MONTAJE.

P7A 2.00 s 8,321.73

14090 SUMINISTRO Y COLOCAC|ÓN DE

RED DE C¡NASTA DE CANCHA DE

BASQUETBot

PZA 2.00 S 226.74 s 453.48

cANCH008 SUMINIÍRO DE RED OFICIAL PARA

CANCHA DE FUTBOT

PZA 2.00 s 1,128.35 5 2,2s6.7O

SUMINISIRACIÓN Y APTICAOÓN DE

PINTURA DE ESMATTE CALIDAD

COMEX 1M EN CANCHAS DE 12 CM
DE ANCHO INCLUYE TRAZO,

LIMPIEZA, REPARACIÓN DE LA

SUPERFICIE MANO OE OBRA Y

MATERIALES EN IINEAS RECTAS Y

CURVAS.

ML 438.81 s 41.43 5 18,179.90

SUMINISTRO Y COTOCACIÓN DE

RED DE VOTIBOL

P7A 1.00 5 888.39 s 888.39

PUMS iH4GIC9

2.00

cANCH004

74087

)

§



No co MTP R33.FIS}I-DF 22-2L24 067
TLATLAUQUITEPEC DIRECC¡ON DE

r,{D:1r: tL:r- CAS -

6

I

suMrNrsTxo Y cor.ocAcrÓN oE
POSTE PARA CANCHA DE VOLIBOT

DE TUBO NEGRO C-40 DEC 0.65 M
OE TONGITUD DE 3" DE DIAMEIRO Y

2.5 M DE LONGTTUD OE 2 712"

DÉMETRo AHoGADo EN BASE DE

CONCRETO F'C= 250 (G/CM2,

INCTUYE: EXCAVACIÓN, PINTURA

ANTICORROSIVA Y PINTURA DE

ESMATTE, TRABA'O TERMINADO.

PZA 2.@ s 2,970.94

2 ALUMBRADO

51001 SALIDA ALUMBRADO CON CAJA

IAMINA Y TUBO FO. GALV PARED

DELGADA INCT. CONTRA Y

MONITOR Y TODO LO NECESARIO

PARA EI BUEN FUNCIONAMIENTO

SAL 4.00 51,366.2s S 5,46

51437 M s 87.70 S 4,3

51450 M 6.00 s 62.14 I 372.84

5l/tE2 st MtNrsTRo Y corocAcróN DE

CABTE DE COERE DESNUDO CáLIBRE

810

93.36 S 27.37 s 2,555.26

51468 SUM. COL.Y CONEX. DE CABI.f DE

coBRE C/ATSLAM. THW CÁUBRE r10
INCTUYE CINTA AISIANTE.

M L86.12 S 34.83

56008-A SUMINISIRO Y COTOCACIÓN DE

IUMINARIA LED CAMPANA CA ¿tO-

120 1@ WAm

PA 4.00 s 7,34s.10

COPTE CONDUIT GALVANIZADO
PARED OELGADA 19MM (3/4') OE

DIAMETRO MCA. OMEGA O
SlMltAR. INCLUYE: SUM. DE

MATERIAI, ACARREOS,

COTOCACIÓN, HERRAMIENTA Y
MANO DE OBRA.

PZA 2s.00 s 21.94 s s48.5O

CODO GALV-PD19 COOO CONDUIT GALVANIZADO

PARED DELGADA 19MM (3/4") DE

P7A 4.00 5 40.24 s 160.96

0 Ar'. Ref<»-¡rra No. 17A Ct¡|. Ccntxr 'l'latlaur¡uitc¡
L Telélorro: 0l (233) 3t li 00 0l
S \rrlrr'.avr¡Dtatnicr)t(rdatlau(lui(cl)e(..gol).n)x

TL4TL4UQUITCPCC
rr< l\rclr

PI IBLS MqCICA

COrrTÉ }IUÍi.ICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
REUICIOilADOS DE TI¡T¡¡UQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024
}I. AYUTITA}IIEilTO OEL IIU]IIICIPIO DE TTATLAUQUTTEPEC

COilTRATO DE OBRA PUBLICA IIUTICIPAL

"gAltó{wf^ 9r,I',' R9,34r\E I

SUMINISTRO Y TENDIDO DE TUBO

CONDUIT FIERRO GATVANIZADO

PARED GRUESA DE 19 MM DE

DIAMETRO INCTUYE: CONEXIONES,

RANURAS Y ETEMENTOS DE

SUJECIÓN, P.U.O.T.

50.00

SUMINISTRO Y TENDIDO DE TUBO

CONDUIT FIERRO GATVANIZADO

PARED DETGADA 19 MM. DE

OIAMETRO INCT. CONEXIONES,

RANURAS Y FUACIÓN. P.U.O.T.

M

s 6,503.¡15

s 29,380.40

COPLE GALV.PD19



COI{ITÉ HUf{ICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE fI¡TLAUQUTTEPEC, PUEBLA

2021-2024

}I. AYU]ITAIIIETTO DEL HUITICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
COilTRATO DE OBRA PUBLICA IIUI'ICIPALTLATLAUQUITEPEC DIRECCION DE
NO CON ]TITP R33-FISII{-DF 22-2L24 o67 CAS .

7

I

9 Ar'. Refi»rna N<¡. t7A Col. Centro Tlatlauquite lxc Pr¡cl)la
L Teléli»ro: 0l (21')3) ill tt 00 0l
@ urtu.arrurt¿rnrienbtlatlauquitepec.gob.mx

TL4TL{UQUITCP9C

DIAMETRO MCA. OMEGA O

SIMITAR. INCLUYE: SUM. DE

MAfERtAt- ACARREOS,

COTOCACIÓN, HERRAMIENTA Y

MANO DE OBRA.

(ioBIl r\r, D, ¡ r,\ Ir\l I

GALV-CONEC

PD19

CONECTOR CONDUIT

GATVANIZADO PARED DELGADA

19MM (3/4") DE DIAMFÍRO MCA.

OMEGA O SlMltAR. INCLUYE: SUM.

DE MATERIAI- ACARREOS,

COLOCACIóN, HERRAMIENTA Y
MANO DE OBRA.

PZA 15.00 s 20.21 S3 5

TUBOLICUATITEl9 TUOO CONDUIT FTEXIBLE TIPO

LrcuAT[E DE 19 MM (3/4"] DE

DIAMETRO. INCTUYE: SUM. DE

MATERIAL, ACARREOS,

COLOCACIÓN, HERRAMIENTA Y
MANO DE OBRA.

PZA S 64.12 s s12.96

ELECO4T ACOMEnDA EtÉgfR|CA, INCTUYE:

MUFA, TUBO, BASE Y BARRIIIA
COPERWEL PARA TIERRA FISICA.

PZA 1.00 5 2,444.79 5 2,444.t9

3MUROSE TECHAOO

31581 CADENA O CASTTLLO D/CONCRETO

F'C=150(G/CM2.DE LSx24 CM.
ARM. C/6 VAR.# 3 Y EsTR. @ 15CM.
INCL, CIMBRA Y CRUCES DE VARILLA

M 7 4.60 s 449.15 s 33,507.34

MUBLOOl2 MURO DE BLOCI( DE CONCRETO

UGERO DE 12 X 20 X 40 CM EN 12

CM DE ESPESOR ASEI{TADO CON

MORIERO GMENTO-ARENA 1:4
INCTUYE REFUERZO HORIZONTAL

DE ESCATERILIA A CADA 2 HITADAS

M2 737.92 s 2s1.10 s 34,631.71

APMUOO2 APLANADO FINO EN MUROS A
PLOMO Y REGI.A CON MORTERO

CEMENTO.ARENA EN PROPORCIÓN

1:3 ESPESOR PROMEDIO 2.5
CENfMETROS INCLUYE REPELTADO

PUI-IDO CON PTANA

M2 350.56 s 167.54 5 58,732.82

CASI(lRCAB CASTITLO DE CONCRETO

F'C=200KG/CM2 DE 14X2rcM.
ARMADA C/4VARILLAS f3 Y

ESTRTBOS $2 €' 15CM. INCL.

CIMBRA COMÚN Y CRUCE DE

VARTTLAS ((K1) EN ESTRUCTURA

REGTONAL C, STSMTCTOAD A Y B).

M 90.34 s 397.51 S 3s,gu.os

4 CUBIERTA DE POI.ICARBOf{ATO

8.00

P|.]ELS N.I4CI(!



COHITÉ HUIIICIPAL DE OBRA PúBL¡CA Y SERVICIOS
RELACIOXADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

2l¡21-2024
H. AYUT{TAITIIETITO DEL TTIUNICIPIO DE T¡áTIáUQUITEPEC

COT{TRATO DE OBRA PUBLICA I{UI{ICIPALTLATI,AUQUITEPEC DIRECCION DE
- mBlE¡NO D[ (OITINITIDAD ]0: l-to]'l - ñto coN TTITP R33.FISM.DF 22-2t24 o67 CAS -

8

7

21020 XG 367.35 s 96.s3 g¡,3¡l39,uf5oyt ¡SUMINISTRO, COLOCACIÓN

MoNTAJE, uv¡ucrón, ProMEo í
SOLDADO DE ESTRUCTURA

METALTCA (PERF|LES

ESTRUCTURATES).

34193 suMrNrsrRo Y APLrcActóN DE

PINTURA DE ESMALÍE AI.ÍIDAL EN

ELEMENToS MErALrcos TRABAJo

TERMINADO, SOBRE SUPERFICIE YA

PREPARADA, INCTUYE ANDAMIOS,
TIMPIEZAS DET AREA DE TNABAJO.

KG 367.35 S s.76 9452,

45106 suMrNrsTno v colocrcróru or
CUBIERTA DE POLICARBONATO OE 9
MM, OE ESPESOR SOBRE

EsrRUcruRA METAUCA , rNcLuYE
MATERTAL DE suJEcróN Y RmRo
DE POLICARBONATO EXISTENTE EN

MAL ESTADO Y ACARREO DE

MATERIAL NO UTILIZABTE

M2 M.O8 s s29.80 S 23,3

!5 I
LrM003 DETIMPIEZA Y DESENRAICE

fERRENO A MANO
M2 117.36 S 8.39 5 984.6s

EXCA001 excavlcrór A MANo EN zANrA,
INCLUYE AFINE DE TALUDES Y

FoNDo. MATERTAI couúr'¡ stco,
CUALQUIER ZONA, PROFUNDIDAD

DE 0.00 A 2.00 M

M3 772.20 s 1s3.8s s 26,492.97

PAASOl3 coNFoRMAcróN Y

coMPAcrAcróN DE SUBMSANTE
AL 95% PROCTOR, EMPLEANDO

MAQUINARIA CON UN ESPESOR

PROMEDIO OE 15 CM. INCLUYE

rNcoRPoRActóN DE AGUA.

M3 25.08 S 6s.10 s 1,632.71

MUPIOOO M3 160.68 s 295,4s9.99

AC¡090 ACARREo ENc MróN DE MATERTAT

MXTO. PRIMER KITOMETRO,

CARGA MEC,ÁNICA

224.95 5 s2.s9 s 11,830.12

ACA093 ACARREO r¡¡ C¡tt¡lót¡ lUlXrO
KITOMETRO SUBSECUENTE;

CARRETERA

M3/KM 6,s23.ss s 3.4s 5 22,sú.25

TUCEO@t suMrNrsrRo e rrust¡ucrór o¡
TUBO P.V.C. SANITARIO PARA

CEMENTAR DE 1OO MM PARA

CEMENTAR (INCLUYE PRUEBA

HTDRAULTcA).

42.72 S s,3Es.o4

C Ar'. Refomra No. -l7A Col. Cenro 'l-latliurrluitcpec hreblI Telélorx¡: 0l (2:lil) 31 8 00 0l
'lE rrrtrr.arrrntar¡lientodatlau(lrritcpc(.gol).nrx

TL4TL4UQUIT(PTC
PUBta iv{qGICs

MURO DE PIEDRA BRASA ACABADO

COMÚN ASENTADO CON MORTERO

CEMENTGARENA EN PROPOROÓN

1:3

s 1,838.81

M3

s 27.Es

t



CO'{ITÉ HUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
REI.,,ACIOilADOS DE TI¡TI¡UQUITEPEC, PUEBLA

202a-2024
lt. AYUilTAlttEt{TO DEL ITUNICIPIO DE TIáTI-AUQUTTEPEC

COilTRATO DE OBRA PUBLICA ilUÍTICIPAL
No co MTP R33-FIS]rl-DF 22-2124 o67

7-\ C<¡1. ('cnnrr'fl¿rtlarr<¡rritc¡rcr. Prrelr

TLATLAUQUITEPEC

9

DIRECCION DE

CAS .

I

e \r. Ilcfirnna N<

TL4TL4UQUITS PEC'I'eli'fi¡¡xr:0t (2llil) 3l 8 00 0l
$1r1r'.it\ untatrrien todatlauquitepec.golt.nrx

suMrNrslRo Y cot ocActóN oE
RUA CERO, INCLUYE POSTES A BASE

DE PTR DE 2"X2" DE 2.50 MTS. REJA

Y TODO tO NECESARIO PARA SU

CORRECTA EJECUCIÓN.

M2 160.80 s 823.33 9'*192,99t)/re'

31581 CADENA O CASTITTO D/CONCRETO

F'C=15OKG/CM2.DE 15x24 CM.
ARM. C/5 VAR.í 3 Y ESTR. @ lsCM.
INCt. CIMBRA Y CRUCES DE VARILTA

225.80 S ¿t49.15 S10 33

MUBtO012 MURO OE BTOCK DE CONCRETO

LTGERO D€ 12 X 20 X ¡10 CM EN 12

CM DE ESPESOR ASENTADO CON

MORTERO CEMENTO-ARENA 1:4
INCTUYE REFUERZO HORIZONTAI
DE ESCALERITI.A A CADA 2 HII.ADAS

M2 168.99 s 2s1.10 s

APMUOO2 API.ANADO FINO EN MUROS A
PLOMO Y REGTA CON MORTERO

CEMENTO-ARENA EN PROPORCIÓN

1:3 ESPESOR PROMEDIO 2.5
CENTÍMETROS INCTUYE REPELIADO

PULIDO CON PTANA

M2 231.80 S 167.s4 s 39,841.01

CASTILIO DE CONCRETO

F'C.2OOKG|CMZ DE 14x20CM.
ARMADA C/4VARTLLAS 13 Y

ESÍRTBOS É2 @ tsCM. TNCLCTMBRA

COMÚN Y CRUCE DE VARILLAS ((K1}

EN ESTRUCTURA REGIONAL C,

srsMrcroAD A Y B).

116.25 s 397.51 S ¡15,210.54

TRAO04 TRAZO Y NIVELACION DE PIAZAS,

ANDAOORES, BANQUETAS Y

PAVIMENTOS. PRIMEROS 1O,OOO

M2

M2 3,20L.32 5 4.79 s 1s,334.32

EXCA023 EXCAVACION €N C¡''A POR MEDIOS

MECANICOS TODAS LAS ZONAS

MAT€RIAI SECO TIPO II.A

M3 896.37 5 s2.26 s 46,844.30

ACA090 ACARREO EN CAMION DE MAÍTRIAI.
MIXTO. PRIMER KITOMETRO,

CARGA MECANICA

M3 s s2.s9 s 40,381.76

ACá092 ACARREO EN CÁMION DE MATERIAL

MIXTO. KITOMETRO SUOSECUENTE,

ZONA SUB-URBANA

M3/KM 3,077.44 S s.76 s 17,691.49

PAASOl l COMPACÍACIÓN DE TERRENO

NATURAT EN CAPAS DE 2OCMS OE

ESPESOR POR MEDIOS MEC./ANICOS

3,201.32 5 27.74 s 88,804.62

:t

PUBIA M4GICS

t

M

CASKlRCAB M

761 .86

M2



COilITÉ HUÍ{ICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACTONADOS DE TI,rATL¡AUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

}I. AYUNTAHIETTO DEL MUrICIPIO DE TLAT1AUQUTTEPEC
COÍ{TRATO DE OBRA PUBL¡CA HUÍI¡CIPAL
No co IITP R33-FISH-DF 22-2L24 o67

TLATLAUQUITEPEC DIRECCION DE
- (¡,Bllh\0 frl (r)\lt\t Lr)\D:0: tLrtr- ICAS -

10

7

TERCERA, - PIáZO DE E]ECUCIóN, - "EL COI{TRATISÍA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA
OB]ETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 15 DE SEPTIE}IBRE DE 2022, Y

TARDAR EL DIA 14 DE DICIEÍIIBR,E DC 2022, DE CONFORMIDAD CO
I-A OBR,A, CON UN PERIODO DE E]ECUCIÓN DE 90 DÍAS TATURALES.

A CONCLUIR A M
N EL PROGRAMA D

t

EPTABLE PARA *EL CONTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE
RMINACIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS. PARA SU CANCELACIÓN SE REQUIERE LA

AUTORIZACIóN EXPRESA POR ESCRITO DE 'EL COI{TRATA]ITE- DIRIGIDA A LA
INSTITUCIóN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS RANZAS CORRESPONDIENTES.

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCIóN FORMAL, "EL CONTRATISTA"
QUEDARÁ OBUGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN

\r'. Rclir¡ua \o. 17,\ Col. Centro Tladau<¡urtc¡rct l'rr<.lrla
TL4TL4UQUITEPEC'l'cldli¡rr¡: 0l (2lll'l) lll tt (X) 0l

111111.¿rr¡r)ta¡¡uenk)llatlarrt¡triteprc.golt.r1rr

s L44.76 9,,",,se,lzapf '
RETLENO Y COMPACTACIÓN EN

CIMENTACIÓN EN CAPAS OE 20

CENIMETROS, CON PISÓN DE

MANO UTILIZANDO Et MATERIAL

PRODUCTO OE EXCAVACIÓN.

INCLUYE: TRASPATEOS AGUA PARA

HOMOGENEIZAR EL MAÍERIAL,
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y

ACARREOS, MATERIAL MEDIDO EN

srTro.

suBTofAk sl 7.U
tvA:

TCffAL: S2,117

PUBTS ¡,,{q6ICS

CUAR,TA. - DISPONIEILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS, -'EL
CONTRATAilfE" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIóN DE *EL COÍ{TRATISTA-, EL O LOS
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE
CONTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES

QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN.

QUIí{TA. -ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, OBIETO DEL PRESENTE
CONTRATO 'EL CONTRATANTE" OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL fREINTA PORCIENTO
(3O9ó) DE LA ASIGNACIóN APROBADA AL CONTRATO, CORRESPONDIENTE PARA EL PRIMER
EJERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $635,221.05
(SEISCTEÍiTOS TRETTTA Y Cr{CO ilrL DOSCTETTOS VErTrUr{ PESOS O5I1OO H.f{.)
cofi IvA tNcLUlDo, PARA LA COMPRA DE EQUIPOS, MATERTALES DE TNSTAT-ACróN
PERMANENTE Y DEMAS INSUMOS NECESARIOS PARA REAUZACIÓN DE LOS TRABAJOS,
OBJETO DE ESTE CONTPÁTO,

SEXTA. - GARANTÍAS. - PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPUMIENTO DE LOS
TRABAJOS, "EL COilTRAÍIISTA'SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(1OOá) DEL IMPORTE DEL CONTRATO. QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE i211,74O.35
(DOSCIENTOS OilCE rtllL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 3sl1OO rrl.N.) A FAVOR DE
LA TESORERÍA HUI{ICIPAL DEL H. AYUNTATiIENTO DEL TIUilICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR LA INSTITUCIÓN ARANZADORA AUTORIZADA Y

256.48"frtLtdd4'-''. M3



COI4lfÉ llUilICIPAL DE OBRA PúBucA Y sERvIcIos
RELACIONADOS DE TI.TATL/AUQUTTEPEC, PUEBLA
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H. AYUTITA}IIEÍ'ITO DEL HU]ÚICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC

COI{TRATO DE OBRA PUBLICA IIUXICIPAL
r{o coil/HTPIR33-FrSr'r-DF/ 22-2t24 I 067

DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIÓN DE CUALQUIER DAÑO RESULTANTE
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACIóN Y ENTREGA FORMAL;
POR LO QUE 

*EL COT{TRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESORE
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10%) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

11 EN EL CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEG
A "EL COÍ{TRATANTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO
RESCISIÓN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBE
PAGAR *EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OB]ETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAG
MEDIANTE LA FORMULACIóN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 DÍAS A UN MES, LAS

QUE SERÁN PRESENTADAS POR.EL CoNTRATISTA. A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN,
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES A Iá FECHA DE coRTE DE I.A ELABoRACIÓN DE I..AS MISMAS; cUANDo
IáS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE
INCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN PARA QUE'EL CONTRATAI{TE" INICIE SU
TRÁMITE DE PAGo.

UNA VEZ QUE'EL COilTRATAÍ{TE- APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ÉSTE I.AS ENTREGARÁ
ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES, LA DIRECCIÓN
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES PARA REALIZAR
I.A REVISIóN FÍSICA ADMINISTRATIVA Y AUTORIZACIóN DE LAS ESTIMACIONES
RESPECTIVAS.

DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE LA ESTIMACIóN *EL COIITRATISTA- TIENE UN
PI.AZO NO MAYOR A 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE
RECErcION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

I

\

OCÍAVA. - AJUSTES DE COSTOS. . I3S PARTES ACUERDAN I.A REVISIóN Y NUSTE DE LOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNTTARIOS PACIADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN UN
AUMENTO O REDUCCIóN DE UN CINCO POR CIENTO (5VO) O MAS DE LOS COSTOS DE LOS
TRABA]OS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCI A,

EMPRE Y CUANDO LA EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO coN
REI-ACIóN AL PROGRAMA PACTADO. EL AJUSTE DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE
LA REVISIóN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIERAN.

g .\r'. Rcfirmra No. ,t7A ('¡¡1. Ceutro 'Ilatlauquircpcc lrrrclrl
! 'l'el¿f()no: 0l (2iJ3) 3l ll (X) 0l
S rrls.aru¡rtanrientotl:rtliuu¡trite¡rc<.golt.ntr

TL4TL4UQUIT9PCC
Pt[Bta M46t@

DIRECCION DE. OBRAS PUBLICAS -
L ñttt\tl Dt I o\ll\l tD{t¡ ¡lt ¡it¡

SÉPT¡HA. - FoRMA DE PAGo. -.EL CoIITRATISTA. AL MoMENTo DE FoRMALIZAR EL
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A'EL COÍ{TRATANTE'FACTURA POR EL CIEN
PORCIENTO (1000á) DEL TMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
TIáTI-AUQUMPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R,.F.C.
IrlfPg3O215QP7.

t



COilITÉ HUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
REIáCIONADOS DE T¡.ATLAUQUTTEPEC, PUEBLA
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}I. AYUNTAHIENTO DEL IIUI{ICIPIO DE TLATLAUQUTÍEPEC
COITTR,ATO DE OBRA PUBLTCA HUTICIPAL
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TLATLAUQUITEP[C DIRECCION DE

(,rrnrrn\onI (o\n\( tDrn x:r,:aj¡rd¡t .ülun¡á¡Er,¡Edi.irr.B
- OBRAS PIJtsLICAS -

No sE oroRGAnÁ rurrueúrir rrpo DE ANTIcrpo soBRE Los IMpoRTES RESULTANTES DE Los
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL

PRESENTE EJERCICIO,

NovEilA. - pAcos EN ExcESo. - rnnrÁruoose DE pAcos EN ExcESo euE HAyA RE

'EL coNTRAfrsrA-, ESTE oeeeRÁ REINTEGRAR LAs CANTIDADES pAGADAS EN Ex

72 mÁs los INTERESES coRREspoNDIENTEs, EN uN pr-Azo No MAyoR A ¡o oins nlru
A pARTIR DE t-A REcLAMlclóH oe oevolucró¡¡ poR pARTE DE'EL corrRA
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS
reoeRncrór,¡ EN Los cAsos oe pRóRnoce pARA EL pAGo DE cnÉorros FIScÁLES
cARGos sr caucuuaÁN soBRE LAS cANTTDADES pAGADAS EN ExcESo EN cADA

I SE COMPUTARON POR DIAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA I.A FECHA EN QUE
DEvUELVAN EFECTIVAMENTE tás CANTIDADES A Dlsposlcló¡r og'EL cotrrRA

DEcrltA, - MATERIALES y Eeulpo oe l¡¡srauclóN eERMANENTE. - Los MATERIALES y
Eeurpo oe rnsrnuc¡óN eERMANENTE euE EN su cASo "EL coNTRATANTE" SUMINISTRE
A "EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OB]ETO
ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODI.A DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBUGA
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUE

sUMINISTRADoS o ADeuIRrDos, DEBIENDo AcREDTTAR su ¡pucac¡ór.¡ MEDTANTE LA

oocuuerutncróN euE pRopoRcIoNE r-A REsIDENcIA DE supenvrslóru. 'EL
cor{TRATrsrA" oeeeRÁ coNSERVAR y REINTEGRAR A "EL coNTRATANTE" ToDo
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS pOR "EL COTTRATANTE" EN EL CASO DE QUE 'EL CONTRAT¡STA', NO
pUEDA AcREDTTAR A pLENA snnsrnccróH DE'EL corrRATArrE", LA rr.¡sreucrón o¡
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBUGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUAUZADO A I.A
FECHA DE necepc¡ór'¡ DE Los rRABAlos,

DECI]IIO PR,I]I.IERA. - RECTPCTó¡.¡ DE LOS TRABAJOS. . LA NECEPCIÓT,¡ DE LOS TRABAJOS,
yA sEA pARCIAL o rorAL, se neeuzmÁ pREVro Avrso DE TERMTNAcTó¡¡ oe los
TRABNOS QUE 'EL CONTRATISTA" COMUNIQUE A *EL CONTRATAI{TE" CONFORME LO
pREVISTo poR LA LEy DE oBRA púaucA y sERVIcIos RELAcIoNADos coN LA MISMA.

AL EFEcro sr r-rve¡¡rnnÁ uN AcrA DE ENTREGA- necepctóH DE Los rRABAJos, EN l¡
euE sE oe'mlunÁ¡¡ EL ALCANCE DE Los MISMos, Los FALTANTES o TRABAJos MAL
EJEcurADos v eur oraeRÁN sER coRREGrDos poR EL coNTRATrsrA y Los sALDos y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

'EL coNTRATrsrr" senÁ el úuco RESpoNSABLE DE LA EJEcucrót o¡ los TRABAJos
v oegeRÁ surETARsE A ToDos Los oRDENAMIENToS DE LAs AUToRIDADES
coMpETENTES EN MATERTA DE oBRA púaucA DE coNSTRUcclóru, secunloeD y uso DE
t¡ vÍe púeuce, nsÍ coNo A LAS DISposrcroNES EsTABLEcIDAS AL EFEcro poR'EL
cof{TRATrsrA". t-As RESnoNSABIUDADES v l-os oeños y pERJUIcIoS euE RESULTEN
POR SU INOBSERVANCIA, enÁ n cenco DEL coNTRATIsrA.

9 Ar'. Refi¡rrna No. 17,{. Col. Cc¡
L 'ltléti¡no: 0l (233) 3l tt (X) 0l TL{TL4UQUITCPEC
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TLATLAUQUITEPEC
- GOBITR\o Dt Co\TTNL lfr^D -i0t I tot¡ -

¿req, .úanáE tv Dúd&jlrr6

L Tclét't»xr:0l (2i13) 3l lt (X) 0l
€ rrul .avu¡ rliu¡ l ictrlt flatlar u¡r ritc ¡lcr'.goll.r

DECI¡IO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. . *EL CO?{TRAÍISTA" SE
OBTIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIóN DE LOS TRABAJOS, EN

SITIO DE REALIZACIóN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE O

CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AM

SURCIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO REIáTIVO AL CUMPLIMIENTO D

CONTRATO." EL CONTRATA TE" SE RESERVARÁ EL DERECHO SE SU ACETTACIÓN, E

PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. LO A¡¡TERIOR DEBERÁ QUEDAR ASENTAD
APERTURA OE I-A BTTÁCORA DE OBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN DESIGNADO POR *EL CONTRATISTA"

7 TÉcNIcAS Y DEBERÁ ESTAR FAcULTADo PARA DIRIGIR LA EJEcUCIóN DE LOS TRABAJ
I.A OBUGACIóN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIFICACI

QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARAACEPTAR U OB]ETAR LAS ESTIMACIO
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE '
COIITRATIISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO.

13

t

DERIVADAS DE I.AS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL'EL COIITRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN
RESPONDER EN TODAS IáS DECI-ARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN

SU CONTRA O EN CONTRA DE *CL CONTRATANTE', EN REI¡CIóN CON LOS TRABAJOS
OBJETO DEL CONTRATO.

DEC¡]IIA CUARTA. . RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. -'EL CONTRATISTA" SE
OBUGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTIUCEN EN LOS TRABAJOS OBJETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA
REAUZACIóN DE TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECNJAN A
SANSFACCIÓN DE *EL COilfRATAf{fE", ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y
RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGUGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A *EL

COTTRATAÍ{TE- O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA -EL CONTRATISTA'A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS TÍSICES
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRABAJOS
E]ECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIóN EXPRESA Y POR
ESCRITO DE *EL COÍ{TRATAÍ{TE- EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO. *EL COÍTTRATISTA- SERA EL
ú¡¡lco ResporrrsABLE DE rá EJEcucróN DE tás oBRAS cuANDo ESTAs No sE HAvAN
REAUZADO CONFORME A LO ESTIPUI.ADO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A I.AS
ESPECIFICACION ES APLICABLE ESTE TIPO DE OBRA Y QUE POR ESCRITO'EL

DECI}IO fER,CERA. . REI.ACIONES LABORALES.
EMPRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL QUE OCUPE
MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPO

- .EL CO]IITRATISTA", COM
CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
NSABLE DE LAS OBLIGACION

TL4TL4UQUITCPgC
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COT{TRATAilTE-, ORDENARÁ SU REPARACIóN O REPOSICIóN INMEDIATA Y SERÁ POR

CUENTA DE'EL CO]ITRATISTA".
.EL COIITR,ATISTA" DEBERÁ SU]ETARSE A I.AS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD
COTTRATANTE" TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE Iá OBRA, ASÍ COMO A LO
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN M

14 CoNSTRUCCIóN, SEGURIDAD y uso DE l.A vÍA pÚBLrcA.

.EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICI
CAUSE A *EL CONTRATAT{TE- O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA E]ECUCIóN
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR I.A INOBSERVANCIA DE LAS

I APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACIó¡¡ OC US OBRAS HASTA EL MOMENTO D

ENTREGA DEFINITIVA A'EL CONTR,ATAI{TE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS
WCIOS EN LA OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA MISMA
POR *EL CONTR,ATANÍE-. *EL CO]ITRATISTA' REPARARÁ O REPONDRÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIHO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAM
.EL CONTRATA¡TTE" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR, SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTÁ E]ECUTANDO POR *EL CONTRATISTA- DE ACUERDO CON EL
PROGRAMA DE OBRA APROMDO; PARA LA CUAL'EL COLTRATAT{TE- COMPARARÁ
PERIóDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA oE AVANCE DE LA oBRA, sI DE LA CoMPARACIóN
ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIó REAUZARSE, 'EL COÍ{TRATAilTE-
PROCEDERÁ A PENAUZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 %) DE I.A DIFERENCIA DE DICHOS
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPUMIENTO DEL
PROGRAMA HASTA Iá REVISIóN.

INDEPENDIENTEMENTE DE I.A PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRR,AFO ANTERIOR,
.EL COilTRATANTE" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
BIEN I.A RECISIóN DEL MISMO.

DECII,IA SEXTA. . SUSPENSIóN TEMPORAL DEL CONTRATO. - 'EL GONTRATATTE- PODRA
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN
CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS ]USTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,
SIN QUE ELLO IMPUQUE SU DETERMINACIóN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DECIITIO SÉPTIT.IO. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. . 'EL
COÍ{TRATANTE" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABAJ
O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE EJECUCIóN POR FALTA DE MATERIALES
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIóN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE

OBRA RECHAZADA, QUE NO CTJMPI-A CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIóN O

g Ar'. Refb¡-rna No. 17A Ct¡|. Ce rrtro Tlatlauquitepec Prrcbla\ -l'eléfono:01 (233) 31 8 00 0l
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NORMAS DE CAUDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPUQUE
CONTRAVENCIóN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN ACTO
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DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN LA QUE SE EJECUTó LA OBRA, AVANCES,
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

I.A CONTRAVENCIóN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIE
REQUISITOS QUE ESTABLECE I-A LEY DE OBRA PUBUCA Y SERVICIOS RELACIONA
LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ

15 EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE *EL CONTRATIST
SE ESTIPUI-A EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIóN INMEDIA
RESPONSABILIDAD PARA'EL COI{TRATAÍITE'ADEMÁS DE QUE SE IMPUQUEN LAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE

EFECTIVA LA GARANIÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECIÍIIO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. - LA PARTES SE OBUGAN A SUJ

ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIó N DE I.A OBRA OBJETO OE ESTE CONTRATO, A TODOS
Y CADA UNO DE I.A CI.AUSUIáS QUE LO INTEGRAN, ASi COMO A LOS TÉRMINOS
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OB
PÚBucA Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LA MISMA DEL ESTADo Y DEMÁS NOR
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APUCABLES.

DECII,IO NOYEÍIO. - OTRAS ESTIPUUCIONES ESPECÍRCAS. - f{O APLICA

VE'ECIÍIIOS. - JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. . PARA I.A INTEGRACIÓN Y
CUMPUMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ
EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A JURISDICCIóN Y
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBI.A QUE CORRESPONDAN; POR LO
TANTO, 'EL COIITRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR
RAZóN DE su DoMrcILrO, PRESENTE o FUTURo o poR cuALeurER oTRA cosA.

EL PRESENTE CONT&ATO, SE RRMA EL DIA 14 DE SEPTIEHBRE DE 2022, EN EL
MUNICIPIO DE T|-AT|-AUQUnEPEC DEL ESTADO DE PUEBI-A.
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